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TITULO I 

Disposiciones Generales: 

Artículo Primero: El reglamento es el conjunto de normas que regulan la vida académica, la función docente y los derechos y deberes de los estudiantes, como asimismo las obligaciones académicas fundamentales de los docentes del Centro de Formación Técnica.

Art.Segundo Para efectos de este reglamento a continuación se presentan las siguientes definiciones operacionales:

a) Período  Académico: Es aquel en que se desarrolla la actividad docente previamente expresado en el calendario académico por la autoridad competente. Los períodos académicos podrán ser anuales, semestrales o trimestrales.
b)  Módulos de formación: Unidad de aprendizaje que integra habilidades, actitudes y conocimientos requeridos para el desempeño efectivo en un área de competencias, a través del desarrollo de experiencias y tareas complejas que provienen del trabajo en un contexto real.

c) Competencia Laboral: Corresponden a la actitud, el conocimiento y la destreza necesarios para cumplir exitosamente las actividades que componen una función laboral, según requerimientos del sector productivo.

d) Perfil de Egreso: Es el conjunto de capacidades que el egresado debe poseer al concluir un plan de estudios conducente al título de Técnico de Nivel Superior
e) Plan de Estudios: Es el documento rector de las acciones pedagógicas conducentes a un título Técnico de Nivel Superior y expresa la carga curricular y el conjunto de acciones a seguir.

f) Promedio de aprobación: El promedio de aprobación debe ser nota 4.0 o superior, obtenida con al menos un 80% de asistencia a cada módulo. 

g) Malla curricular: Es el documento que, como expresión del Plan de Estudios, establece la relación de continuidad y secuencia de los módulos de formación, en función de las competencias de ingreso requeridas por cada módulo de formación.

h) Programa del módulo: Es el documento rector para la organización y realización del proceso docente de una asignatura. Señala las competencias, capacidades, aprendizajes esperados, procedimiento y  criterios de evaluación, metodología, contenidos, horas pedagógicas, bibliografía básica y competencias de ingreso. De igual forma refiere los recursos en términos de equipamiento que se requieren para realizar la docencia y que la institución pone a disposición del alumnado.

i) Ficha de Control Académico o Cartola: Es el documento oficial de respaldo de toda actividad académica y registra la actividad docente, la asistencia y la evaluación de los alumnos en cada asignatura.

Artículo Tercero: El CFTEJ podrá otorgar los títulos Técnicos de Nivel Superior de acuerdo a lo estipulado en la Ley N° 18962 de 1990.

Artículo Cuarto: Se regirán por las disposiciones de este Reglamento todos los alumnos matriculados en el CFTEJ, en cualquiera de las carreras conducentes a la obtención de un título Técnico de Nivel Superior

Artículo Quinto: Para el otorgamiento de los títulos Técnicos de Nivel Superior deberá cumplirse con la legislación vigente por el tiempo, forma y condiciones establecidos. 

Artículo Sexto: Los Técnicos de Nivel Superior que forme el CFTEJ deben ser personas emprendedoras, con una visión amplia del mundo, con un buen nivel de pensamiento crítico y analítico, habilidades de expresión oral y escrita, flexibles, con aptitudes para el trabajo en equipo y un fuerte sentido de la ética profesional. 

Artículo Séptimo: El presente Reglamento deberá ser completado por las disposiciones del Reglamento General. El Rector del Centro de Formación Técnica resolverá las situaciones no contempladas en este reglamento.

TITULO II

De los alumnos: 

Artículo Octavo: Tendrán derecho a postular a la calidad de alumnos del CFTEJ las personas que hayan egresado de la enseñanza media y que hayan aprobado los procesos de selección establecidos para las distintas carreras.

Artículo Noveno: Los postulantes deberán inscribirse en la fecha y el lugar que fije el CFTEJ, presentar la documentación exigida, pagar el derecho de inscripción correspondiente y someterse a los procesos de selección que se fijaren. La calidad de egresados de la enseñanza media deberá ser comprobada con la Licencia Media o su equivalente, legalmente emitida por las autoridades competentes. Todo postulante aceptado deberá formalizar su matrícula en el lugar de funcionamiento de la respectiva carrera. 

Artículo Décimo: Los postulantes, una vez matriculados y arancelados, adquirirán la calidad de alumno regular y estarán sujetos a los derechos y obligaciones del CFTEJ y a sus normas disciplinarias. Se considerará alumno egresado a aquel que haya cumplido con sus requisitos de egreso y se haya inscrito para efectuar su proceso de titulación. 

Artículo Undécimo: Todo alumno estará obligado a cumplir el calendario de actividades, el horario de clases y los aspectos extraprogramáticos que las autoridades del Centro de Formación Técnica y su cuerpo docente dispongan.

Artículo Duodécimo: Se entiende por asistencia a clases la presencia del alumno en las actividades teóricas y prácticas correspondientes a los distintos módulos indicados por el docente al inicio del período lectivo y en el transcurso de éste. Se considerarán tales las clases lectivas, los laboratorios, talleres, ayudantías, trabajos en terreno y otras análogas.

Artículo Decimotercero: Los alumnos deberán asistir como mínimo al 80% de las clases y actividades consultadas durante el período para cada módulo. Los alumnos que no alcancen dicho porcentaje, podrán solicitar, en forma fundada, la reconsideración de su caso al Director Académico.

Artículo Decimocuarto: Serán inasistencias justificadas las que estén basadas en las siguientes circunstancias: 

a) Médicas, Enfermedades o accidentes del alumno, los que deberán comunicarse dentro del plazo de tres días hábiles, con la debida certificación médica.

b) Otras Circunstancias calificadas, tales como servicio militar, matrimonio, enfermedades graves o fallecimiento de algún integrante del grupo familiar, caso fortuito o fuerza mayor. Estas circunstancias deberán comunicarse al Centro de Formación Técnica dentro del mismo plazo expresado en la letra a y debidamente certificadas.

Las inasistencias justificadas no se considerarán para los efectos contemplados en el artículo anterior. El Centro de Formación Técnica deberá tomar las medidas del caso para que no sean computadas como tal y para que se recuperen las actividades y formas de evaluación que quedaron pendiente.

Artículo Decimoquinto: Serán derechos fundamentales de los alumnos, los siguientes:

a) Derecho a recibir enseñanza de acuerdo a los planes y programas de estudio de la carrera que cursa.

b) Derecho a tener conocimiento de los planes y programas de su carrera, así como el calendario académico respectivo.

c) Derecho a ser evaluado de acuerdo a los procedimientos correspondientes y a conocer las calificaciones resultantes. 

d) Derecho a obtener las certificaciones que procedan. 

e) Derecho a optar y recibir los títulos cursados y aprobados. 

Artículo Decimosexto: Serán deberes fundamentales de los alumnos, los siguientes:

a) Asistir a clases, a lo menos, en los porcentajes estipulados. 

b) Someterse a los procedimientos evaluativos de su carrera. 

c) Desarrollar su rendimiento académico, considerando sus posibilidades. 

d) Respetar las resoluciones de las autoridades y organismos del Centro de Formación Técnica. 

e) Cumplir con sus obligaciones con el Centro de Formación Técnica.

f) Velar por el prestigio de su Centro de Formación Técnica. 

g) En general cumplir con los criterios estipulados en este Reglamento.

Artículo Decimoséptimo: El incumplimiento de las obligaciones y deberes de los alumnos será sancionado según la gravedad de la falta y en consideración a las disposiciones pertinentes contenidas en este reglamento. 

Artículo Decimoctavo: Perderán la calidad de alumnos regulares del Centro de Formación Técnica quienes:

a) Formalicen su retiro definitivo o temporal, de acuerdo a los procedimientos establecidos para ello. 

b) Adquieran la calidad de egresados. 

c) Cometan infracciones graves de carácter disciplinario y sean eliminados de los registros por la autoridad competente.

d) No cumplan con sus obligaciones contraídas con el Centro de Formación Técnica y sean eliminados de los registros por la autoridad competente. 

Artículo Decimonoveno: El alumno podrá solicitar el retiro del Centro de Formación Técnica dentro del plazo de 30 días a contar del inicio del año lectivo. Quienes soliciten el retiro después del plazo estipulado, deberán justificar con documentos la causa del retiro y sólo podrán hacerlo hasta un mes y medio antes del primer examen.

Artículo Vigésimo: Los alumnos tendrán derecho al retiro temporal de la Carrera o año lectivo, siempre que cumplan con el requisito esencial de que a la fecha de retiro su promedio de notas sea igual o superior a cuatro. Se entiende que congelan el año cursado y aprobado anteriormente. El retiro temporal no podrá exceder de dos años.

TITULO III 

De la función docente: 

Artículo Vigésimo Primero: La función docente es responsabilidad prioritaria de sus académicos en su carácter de ejecutores de la tarea educativa.

Artículo Vigésimo Segundo: La enseñanza de los estudiantes debe desarrollarse de acuerdo a los programas de estudio de los módulos de cada carrera. Cada docente deberá dar a conocer a sus alumnos el programa de su módulo al comienzo del período lectivo, indicando sus tareas, competencias que se espera que los alumnos desarrollen, criterios de evaluación, aprendizajes esperados y contenidos. 

Artículo Vigésimo Tercero: La metodología de trabajo de clases debe ser esencialmente activa, respondiendo a la modalidad de taller, en que el alumno sea un sujeto activo y protagonista del proceso de aprendizaje.

TITULO IV

De los períodos lectivos y el régimen curricular: 

Artículo Vigésimo Cuarto: Se establece un régimen curricular semiflexible, en el que se impartirán los módulos contenidos en los planes de estudio de las carreras del Centro de Formación Técnica. Las horas de clases, distribuidas en semanas lectivas, tendrán una duración de 45 minutos. A su vez, los módulos podrán desarrollarse en trimestres, semestres o años lectivos secuenciales compuestos por períodos de clases y otro de exámenes. 

Cada módulo es independiente y susceptible de integrarse  a un sistema complejo mayor. Cada modulo corresponde a una unidad de aprendizaje

Articulo Vigésimo Quinto: El plan de Estudios estará conformado por módulos correspondientes a los conocimientos, habilidades y actitudes indispensables para la formación del estudiante y para su desarrollo personal.

De la evaluación:

Artículo Vigésimo Sexto: La evaluación consiste en un proceso permanente, continuo y sistemático aplicado en el transcurso del período académico, de acuerdo al plan de estudio de las carreras que se imparten. Se realizan evaluaciones formativas y sumativas. Las primeras corresponden a la evaluación que se realiza durante el proceso de formación, mientras que la segunda hace mención a la evaluación del aprendizaje logrado por los estudiantes en el módulo en su conjunto.  En ambos casos se califica el aprendizaje en relación a evidencias de desempeño y de conocimiento, es decir a los productos del trabajo realizado por el estudiante y de los procesos involucrados en éste, así como también al conocimiento de hechos, procedimientos, comprensión de principios, teorías, formas de utilizar y aplicar el conocimiento, constatados en test escritos y orales, resolución de casos hipotéticos, preguntas informales o bien observados directamente en el desempeño.

Los resultados de toda evaluación serán traducidos a notas, de acuerdo a la siguiente escala: 

1) Muy malo

2) Malo

3) Deficiente

4) Suficiente

5) Bueno

6) Muy bueno

7) Excelente 

Las calificaciones parciales se expresarán con notas enteras y un decimal. Cuando los cálculos de una nota den como resultado cantidades con varios decimales, se tomarán en cuenta sólo los dos primeros. 

Cuando el segundo decimal sea cinco o superior, el primero se aumentará en una unidad; cuando el segundo decimal sea inferior a cinco, simplemente se eliminará. El promedio de calificaciones de las asignaturas en el período lectivo, calculado con dos decimales, constituirá la nota de presentación a examen. 

La calificación mínima de aprobación será 4,0 para todos los módulos del Plan de Estudio, siendo el nivel de exigencia de 60% del logro de los objetivos para la obtención de la nota mínima de los módulos  básicos y genéricos, y de 70% en los módulos específicos de la carrera.

Artículo Vigésimo Séptimo: Durante el período lectivo, habrá calificaciones parciales y globales y exámenes finales.

a) Calificaciones parciales: Se registrarán tres calificaciones durante el período lectivo. 

El promedio ponderado de todas las calificaciones parciales de cada módulo se ponderará en un 60% para la nota de presentación a examen.

b) Calificaciones Globales: Corresponderá una por módulo y se aplicará desarrollando a lo menos el 70% de los contenidos programáticos y se ponderará en un 40% para la nota de presentación a examen.

c) El examen Final  se aplicará al término del período académico, la nota de examen aportará el 40% a la calificación final, y la nota de presentación  a examen aportará 60% a la calificación final. 

Artículo Vigésimo Octavo: La nota de presentación a examen corresponderá a la suma de las ponderaciones del promedio de notas parciales más la resultante de la ponderación de la prueba global en cada módulo del plan de estudio.

Artículo Vigésimo Noveno: El profesor deberá registrar las calificaciones en el libro de clases y proceder a informar al alumno de éstas. Los resultados de las ponderaciones del promedio aritmético de las calificaciones parciales y el resultado final de examen deberá registrarse en las Actas de Notas Finales del período, conjuntamente con la respectiva firma del docente. Estos antecedentes deberán ser registrados en la Ficha Académica o Cartola de cada alumno.

Artículo Trigésimo: El alumno que no se presente a las evaluaciones obtendrá calificación 1 (uno), a excepción que sea justificada por alguna razón señalada en el Artículo Decimotercero y autorizada por el Director Académico. El alumno tendrá el plazo de una semana para pedir fechas alternativas de pruebas. 

Artículo Trigésimo Primero: El Director Académico deberá programar dentro de los 30 días del período lectivo en calendario de pruebas parciales y globales de los módulos de las carreras correspondientes.

Artículo Trigésimo Segundo: Cualquier intento de un alumno de viciar un procedimiento de evaluación será sancionado con la nota 1(uno).

Artículo Trigésimo Tercero: Para la aprobación de los alumnos, se considerará el promedio de asistencia exigido y el rendimiento en cada módulo del período lectivo.

De no lograr la aprobación de un módulo deberá cursarlo por segunda vez en el semestre, en que se dicten.

El alumno deberá aprobar obligatoriamente todos los módulos que esté cursando en una segunda instancia.

Si reprobare por segunda vez, deberá elevar una solicitud al Director Académico para que se le posibilite cursarlas por tercera y última vez. En caso de reprobar nuevamente el módulo, será eliminado de la carrera.

La tercera oportunidad de gracia sólo se otorgará por una vez en la carrera, en tal caso el alumno podrá cursar, conjuntamente, aquellos módulos de los que ha aprobado los requisitos.

TITULO V

De la Práctica Profesional:

Artículo Trigésimo Cuarto: Se entenderá por práctica profesional la actividad académica de carácter aplicado que deberán cumplir individualmente los alumnos de las carreras, alcanzando un total de 400 horas. Deberá ser realizada en empresas o instituciones donde se realice una actividad afín con la especialidad de la carrera cursada. Sus finalidades son:

 a) Sintetizar los conocimientos, destrezas y actitudes adquiridas durante el proceso de formación lectiva.
b) Aplicar dichas competencias en situaciones reales de trabajo.
c) Reforzar las competencias laborales necesarias para un eficiente desempeño en una empresa o institución.
d) Acceder a una visión general y objetiva del campo ocupacional para su carrera.

Artículo Trigésimo Quinto: La responsabilidad de las prácticas profesionales que forman parte del currículum  de las carreras, radicará en la Dirección Académica la que tendrá a su cargo su autorización, dirección y control. Los Docentes Supervisores de Práctica del Centro de Formación Técnica deberán hacerse cargo de la supervisión directa del alumno e informar de ésta a la Dirección Académica.

Será responsabilidad de la Dirección Académica:

a) Establecer los acuerdos y convenios de prácticas profesionales con las empresas e instituciones afines.

b) Instruir a los Docentes que supervisen prácticas sobre las características de dichos convenios y las exigencias institucionales para el proceso de práctica.

c) Calendarizar las prácticas profesionales y los períodos de evaluación.

d) Elaborar y distribuir para todas las carreras, los instrumentos de evaluación para ser aplicados en cada instancia de la práctica profesional. En ellos se deberá explicitar las evidencias de desempeño esperadas, y los criterios de evaluación que a cada una de ellas corresponda. 

e) Supervigilar el cumplimiento de las exigencias planteadas para las prácticas.

Los Docentes supervisores de práctica tendrán la responsabilidad de:

a) Realizar un seguimiento del proceso de práctica, indagando sobre el desempeño del alumno, supervigilando el cumplimiento de las condiciones de ejecución de la práctica ya sea en lo concerniente a la empresa o institución donde ésta se ejecuta, al alumno  y al Centro de Formación Técnica, resolviendo problemáticas específicas que puedan surgir en el proceso.

b) Reunirse cada tres semanas con el alumno, controlar el estado de avance del informe de práctica que éste diseñe y asesorar al practicante en su elaboración.

c) Evaluar y calificar el desempeño del alumno en función de los informes de avance del Informe Final de Práctica.

d) Coordinar la relación con el miembro de la empresa que esté a cargo del alumno, recogiendo con él los antecedentes específicos del desempeño de éste.

e) Elaborar un Informe de Evaluación de Práctica con los antecedentes recogidos y acreditar el cumplimiento de los requisitos de aprobación de práctica.

Una práctica se considerará aprobada cuando el alumno haya alcanzado los objetivos planteados para  ella, realizadas las actividades planificadas, completado la carga horaria y elaborado su Informe Final de Práctica, que deberá ser entregado  en un plazo máximo un mes posterior a la finalización de la práctica. En caso de reprobarla, el alumno deberá efectuar una nueva práctica, al ser ésta aprobada satisfactoriamente, estará en condiciones de tramitar su Examen de Título en la fecha que determine la Institución.

Artículo Trigésimo Sexto: La empresa o institución donde se realice la Práctica Profesional deberá:

a) Designar entre sus funcionarios a un Supervisor de Práctica, que deberá tener una profesión y cargo similar o atingente con la carrera del alumno practicante, y que por lo tanto conozca las expectativas ocupacionales y exigencias laborales para el rol técnico en cuestión.

b) El Supervisor de la empresa o institución deberá reunirse con el Supervisor de Prácticas del Centro de Formación Técnica, para acordar las exigencias de desempeño del alumno y tomar conocimiento de las evidencias de desempeño evaluables.

c) La empresa o institución deberá determinar un puesto de trabajo y rol al alumno en práctica que responda al  perfil ocupacional de la carrera en cuestión.

Artículo Trigésimo Séptimo: El alumno podrá iniciar su Práctica Profesional una vez que haya aprobado todos los módulos de competencia laborales que constituyen su carrera. 

Los alumnos practicantes deberán ceñirse estrictamente al sistema, régimen y requerimientos existentes en la empresa donde realicen la Práctica, y deberán llevar un registro donde anotarán lo sustancial de su actividad. Dicha información será utilizada por el alumno para elaborar su Informe Final de Práctica, trabajo que constituye una exigencia de este proceso.  El contenido de este informe deberá estar en conformidad con los objetivos propuestos por el Docente Supervisor de Práctica en coordinación con la Dirección Académica para dicha actividad académica, los que se ajustarán al perfil de egreso de la carrera, a la empresa o institución donde ejecute la Práctica y a la labor específica que en ella desarrolle el alumno. Los estudiantes deberán entregar a Dirección Académica 1 ejemplar de su trabajo, para su evaluación. Durante el período que dure la práctica, el alumno deberá presentar a su Docente Supervisor de Práctica del Centro de Formación Técnica tres estados de avance del informe, los que serán evaluados por éste. 

El informe Final de Práctica deberá ser presentado con el siguiente formato:

- Portada.
- Una página en blanco.
- Indice general.
- Cuerpo del Informe que puede dividirse en partes o capítulos. Por Ej. La primera parte "Objetivos y programación de la Práctica". La segunda parte "Descripción y análisis de Actividades de Práctica" y la tercera parte "Problemas y limitaciones encontradas".

- Conclusiones.
- Bibliografía.
- Anexos (no son considerados páginas).

La calificación final de Práctica corresponde al promedio de las siguientes 3 notas, todas ellas con igual ponderación:

a) evaluación del supervisor de la empresa, referida al desempeño técnico específico del alumno, pertinencia de su nivel de incorporación al funcionamiento de la empresa o institución y características de su trabajo en equipo, en función a formato diseñado por el Centro de Formación Técnica donde se contemplen en forma concreta y altamente detallada los criterios y rangos de evaluación. 

b) Evaluación del Docente Supervisor de Práctica definido por el Centro de Formación Técnica, referido a los estados de avance de su Informe Final de Práctica.

c) Informe Final De Práctica.

TÍTULO VI

Del Proceso de Titulación:

Artículo Trigésimo Octavo: Serán egresados del CFTEJ los alumnos que hayan aprobado todos los módulos que contempla el respectivo plan de estudios de la carrera, sean éstos de carácter teórico, técnico-práctico o prácticas.

Artículo Trigésimo Noveno: Para iniciar su proceso de Titulación el alumno deberá inscribirse en la instancia correspondiente con los siguientes documentos:

a) Certificado de inscripción en el Proceso de Titulación extendido por el Director Académico respectivo.

b) Último recibo de pago expedido por el Departamento de  Contabilidad en el cual conste que no tiene deudas  pendientes con el CFTEJ.

c) Certificados de Estudios en los cuales conste que aprobó  todo el plan de estudios de su carrera.

Para optar al Título el alumno requerirá:

a) Ser egresado de una carrera.

b) Haber obtenido la aprobación de la práctica profesional.
Artículo Cuadragésimo: El examen de título versará sobre las competencias específicas de cada carrera. y contemplará una fase de conocimientos y otra de aplicación práctica, donde el egresado demuestre sus competencias, ya sea sobre la base de abordaje, explicación y resolución  de casos u otra estrategia metodológica dispuesta por la comisión evaluadora para dicha finalidad. Se efectuará en las fechas determinadas por el Calendario Académico  dentro del período destinado a estos efectos.

Artículo Cuadragésimo Primero: La calificación de título se obtendrá Ponderando las siguientes notas:

a) Promedios de notas finales de los módulos: Ponderación 40%

b) Práctica Profesional. Ponderación 20%.

c) Examen de Título: Ponderación 40%.

Artículo Cuadragésimo Segundo: El proceso de titulación deberá ser iniciado obligatoriamente por el alumno, dentro de 24 meses de haber cumplido con las exigencias del proceso enseñanza-aprendizaje del último período lectivo. Fuera de esta fecha, tendrá que contar con autorización de la Dirección Académica del Centro de Formación Técnica.

Artículo Cuadragésimo Tercero: El examen de título será administrado en cada Carrera por una comisión presidida por el Director Académico del Centro de Formación Técnica e integrada por los profesores de la línea de especialidad, en los períodos que la Dirección Académica establezca. 

El examen de título se aprobará con nota igual o superior a 4,0 (cuatro).

Artículo Cuadragésimo Cuarto: Si un alumno reprueba el Examen de Título, deberá repetirlo en la temporada siguiente de haber sido reprobado. En caso de ser nuevamente reprobado, deberá rendir como última oportunidad un nuevo examen de título al período académico siguiente.

TITULO VII

De las situaciones especiales de homologación y convalidación de módulos:

Artículo Cuadragésimo Quinto: Quienes ingresen al Centro de Formación Técnica podrán pedir el reconocimiento, convalidación u homologación de módulos aprobados en carreras técnicas de similar nivel académico.

Se entenderá por carrera de igual nivel académico aquella en que el módulo convalidado u homologado se imparte en el mismo grado de profundidad, extensión y contenido, y que responde a similares competencias laborales.

Los módulos convalidados deberán haber sido impartidos por instituciones legalmente habilitadas para hacerlo.

El Director Académico deberá resolver las solicitudes de los módulos a que se refiere el presente título

La solicitud deberá ser presentada con los antecedentes necesarios dentro de los quince días hábiles de iniciado el correspondiente período lectivo.

Artículo Cuadragésimo Sexto: Los alumnos que obtengan convalidación u homologación de estudios se eximirán de asistir a clases y de las evaluaciones de los módulos correspondientes.

Para todos los efectos legales, la nota obtenida en el módulo convalidado u homologado será reemplazada por la nota final con la que fue aprobada en el establecimiento donde se aprobó.

TITULO VIII

De la convivencia académica y la disciplina estudiantil:

Artículo Cuadragésimo Séptimo: El Centro de Formación Técnica procurará, por todos los medios educativos, que los alumnos conozcan las normas de convivencia a las cuales deben dar cumplimiento y comprendan las causas de estas normas.

Artículo Cuadragésimo Octavo: El Centro de Formación Técnica procurará, asimismo a través de sus recursos educativos, que las medidas disciplinarias constituyan experiencias positivas que contribuyan eficazmente a la formación del alumno.

Artículo Cuadragésimo Noveno: Los alumnos que infrinjan sus obligaciones podrán ser objeto de las siguientes medidas disciplinarias de acuerdo a la gravedad de la falta cometida:

a) Amonestación

b) Censura por escrito 

c) Suspensión 

d) Condicionalidad de la matrícula 

e) Cancelación de la Matrícula. 

Artículo Quincuagésimo: Para determinar la naturaleza de la sanción aplicada en cada caso se deberá tener consideración de la falta o faltas cometidas, su número y circunstancias agravantes o atenuantes, así como los antecedentes de que se dispongan sobre la conducta anterior del afectado y del tiempo en el Centro de Formación Técnica, procurando que exista entre aquélla y éstos la debida proporcionalidad. 

Artículo Quincuagésimo Primero: Las sanciones de las letras a) b) y c) corresponderán al Director de Académico. Las de las letras d y e, al Rector del Centro de Formación Técnica.

De las sanciones impuestas, procederá el recurso de reposición ante la misma autoridad que las impuso, dentro del plazo de cinco días hábiles de notificación al alumno.

Asimismo podrá recurrirse de las medidas contempladas en las letras a) b) y c) ante el Rector del Centro de Formación Técnica, y de las letras d) y e) ante el Directorio, dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la notificación.
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